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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ul)ic.a in~tant,;Ía ante La Seccian Quinta de ia Audien·
cia Nacional, entre partes, dE' una, como demandante, don
Celestino Gallego Gallego, qui",n postula por si mismo, y de
otra, com/) demandl;\.dtl.. la Administración Publica, representada
y defendida por ~¡ Abog-ado del Estado. contra resoluciones
del M,inisteril\ de Defensa de 23 de enero l 27 de abril de 1979,

-~~r~: d~~~t;s~fiV~~~~'>;~I~~'~f;u:~cha 14 de ebrero de 1983, cuya

-Fallamos: Que estimando pardal mente el recurso conten'-
cioso adm¡nISlraliv,J inlelpuesLo por don Celestino Gallego Ga
Bego contra resulu, iones del MlOlsterio de Defenas de 23 de
enero y 27 d son, de lln9, Jebemús declarar y declaramos no
ser las nlisffids en parte ajusttdas a Derecho, Y. en consecuen
cia, las anu,amos aslmism0 parCIalmente, re<;oflOciendo, en
cambIo, a d,c:ho reclirrer,te el derecho que tiene a percibir
el complemento dd d~:"tlno por responsabilidad en la función,
desde la re~·ha de le efectIvidad económica de su ascenso a
Silrgento hasla la entrada en vigor de la Ley 511976, de Il de
merLO, condensnd) a la Admll1istración ai pago de las can
miades que resulten; sin O!xpresa."imposiciór. de costas.

González Sánchez·Amaya, quien postula por si mismo Jo" de o~ra,
como demandada la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones deol
Ministerio de Defensa de 5 de junio y 3 de s~pthmbre de 1979,
se ha dictado. sentencia con fecha 3 de febrero de 1963. cuya
parte dispositiva es Como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmene el recurso contendo·
so-administrativo in':erpuesto por don Ramón Gonz.á.lez Sánchez·
Amaya, Sargento y Caballero Mutilado Permanenee, representa
do, por el Letrado sefior Sans Sans, contra resoluciones riel
Ministerio de Defensa de 5 de j unic y 3 de septic:rr.bre de 1979,
debemos declarar y declaramos no ser 18:5 mi~mas en parte
ajustadas a derecho, y,' en consecuencia, las anulamos, asi'
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el eomplem'.3nto de destino
por responsabilidad en la función, desde .a fecha de su efec"j
vidad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de II de marzo, condenan 10 a la Admi·
nistración al pal!'o de las cantidades que resulten, sin expresa.
imposición de costas.

Firme que sea la presente_ sentencia, remUaSe testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecucion y cumplimien".o.

Asi por esta nuestrH sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciacnos. mandamos y lirmamos. ..

En su virtud. de conformidad con lo establec.do en ,a Ley
reguladora de la Jurisdicción Contt:'ncioso-admlOlstradva de ;0:/
de diciembre d", 195a, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del MlOisteno de Ddensd
número SU1982. de 16 de marzo, dispongo que se .é:umpla en tOl.l')

propios términos ·Ia expre!>ada sentencia.
Lo que comuniC0 a VV. EE.
Dios ~uarde a VV EE. muchos anos.
Madrid, 7 de hdío óe 1933.-~ D.. el Secretario genera, pan.

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa·
llarés ..

Ex· mas. Sres. Suh'iecre'ario de Politica de Defer.sa y ':J(j'leral
Director de Mutilados de Guerra por la Patna

Excmos. Sres Subsecret/irio· de PoJitica de Defensa y General
Director de Mu'tl:8dus de Guerra por la Patria.

Firme que sea la presente sentencia ,remita-se testimonio
de la misma (on el expediente administrativo al Ministerio
de Defensa. para su ej&UC1Ón y cumplimjento,

Asi por esta nuestra sentenCIa, de la que se unirá certifica
ei60 al rollo, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos ...

. En su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley
Reguladora de la Jurlsdioción Contenciosa-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 yen' uso de las facultades que me
confiere el artícuio 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 18 de .marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios guarde a \> V. EE. muchos años.
Madrid. 12 de juliO de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asunto!; de Personal y .,Acción Social, Federico Michavila
Paliares.

ORDEN 111102582h983, de 12 de julio, por la Que
se dispone el cumpltmiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioBo-adminis- 
trativo interpuesto por don José Hipólito Fernández
Varela. Sargento de lnfanteria, Cabalieto Mutilado
Permanente.
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Excmos. SrES.: En el recurso conlenciosoadministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
José Hipólito Fernánde:l Varela, quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re·
soludones del Ministerio de Defensa de 21 da septiembre y
26 de octubr-e de 1979, se ha dictado sentencia con fecha la de
febrero del' 198J, cuya parte dispositiva es c;:omo sigue:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-admimstrativo interpUesto por don José Hipólito Fernán
dez Varela, representado por el Procurador don José Granados
Weil, entra resoluciones del Ministerio de Defensa de ¡H de
septiembre y 26 de octubre de 1979, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en
consecuencia, las anulCLrnos asimismo parcialmente, reconocien·
do, en cambio, a di::ho recurrente el derecho que tiene a
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la
función, desde la fecha de su efectividad económi.:::a en el
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976,
de Ji de marzo, condenando a la Administración al pago de
las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remJtase testimonio
de la misma con el expediente admmistrativo al Ministerio
de Defensa., para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esla nuestra sentenCia, de la que se unirá certífica~
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
. Reguladora de la Jurischcdón ContenciQsa-Adminlstrativa de

27 de diciembre dI:! 1956 Y en uso de las facultades que me
confiere el' arttculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
numero 54/1&82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términ;Js ,a expresada sentetlcia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a '\> V. EE muchos años.
Madrid, 1'l de julio de 19a3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mlchavila
Pallarés.

Excmos. SreS Subs,:,cretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN Il1/02.''>8/JG83, de 12 de julio, por la Que
811 dispone et cumplimiento de la sentencia de la
Audier:cia Nacwnol, dictada con fecha 14 de fe
brero de 19M, en el recurso contenctoso-adminis
trativo interpueeto por don Celestino Galleao Ga
llego Sargento de Infanteria, Caballero Mutilado
Permanente. .
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Excffios. S,-cs: En .--1 recurso contencioso,administrativo se·
guido en única instan:::ia ante la Sectión Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Lorenzo Fernández Fernández, quien postula por si mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones d~1 Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 4 de mayo
de 1979, Sé ha dictado ~entencia con fecha 3 de febrero de 1983,
cuya parte dispositiva dS como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten·
cioso adminlstI'ativ.J interpuesto por don Lorenzo Sans Sans,

23677 ORl'f.N 111· 02M3! U;83, d~ 12 de iulio, por ta que
se di1iPone eL cumplimümto dc la sentencia de la
A,ud/encía NactOrdll, dictada con fecha 3 de fe
brero de 1983, en el recurso conten-clOso·adminis
trafivo interouesto por don Lorenzo Fernández Fer
nández Sargento de lnfanteria, Caballero Muti
taao Permon~nte.

Le~rB,do, en nombre y rep'"Csentación de don Lorenzo Fernán
dez Ft.::rnández, contra rtlsoluciones del MlOisterio de Defensa
de 21 de marzo y 4 de mt:·o de 1979, debemos declarar y de
claramos uo ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y,
en ,consecuencia, ¡as anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambiO, a dicho recurrente el derecho qUe tiene
a perclbir el complemento de destino por responsabilidéoLd en
la función, desde ,a fe....ha de. su efectivi9ad económica en el
empleo de Sargento ha-sta la entrada en- vIgor de la Ley 5/1976,
de 11 de malz,o, condenando ala Administración al pago de
las cantidades que re:oulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio
de Defensa, para bU ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuec;tra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, d& conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción ContencIosa-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y, _en uso de las facultades que me
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confiere el arUcuh 3.0 de la 'Ordeñ del Ministerio de Defensa
numero 54/H82. de 16 de marzo, dispODJO que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid 12 dEt Julio de 1Ba3.-P. D.• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politiea. de Defensa. y Gen-eral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23678- ORDEN de 3 de fulto de 1983 por la que se oro.
Troga a la firma cHoechst Ib~rica. S. A _, el r'
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de di8per8ió~ ds acetato de polivinilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglamentarios en el expe
dipnh' promovido por la Empresa cHoechst Ibérica, S. A.• , solL
cItando prórroga. del régimen de tré.fico de perleccionP.lmiento
activo' para la. importación de diversas materias primas y la
e..{~orta,ión de dispersiones de acetato de polivinilo, autorizado
por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 l· Boletín 'JfiClal
del Estado,. de 9 de febrero) y ampliado por Orden ministerial
de 22 d~ abril de HI83 (_Boletín Oficial del Estado- de 16 de'
jun:ol '

iste Ministerio, de acuerdo a lo infonoado y propuesto por
la Direcció::l General de Exportación, ha resuelto: -

Primero.-Prorrogar por dos aí'los rob, a partir del .dia 19
de agosto de 1983, el réigmen de trafico de perfeccionamiento
act:Vo a la finoa .Hoe.:hst Ibérica, S. A.,., con domicilio en
fravesera de Gracia, 47-49, Barcelona. y NIF A-08057796.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios puarde a V. 1. muchos aí'los,.
Madrid, 13 de Julio de 1983.-P.. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mltes reglamentanos en el expe·
diente promovido por la Empresa .Nuevos Desarrollos, Socie·
dad Anónima,. (NUDESA). solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamientc activo para la importación de poliestireno en
granza y la exportaci6n de planchEo::; y enva3dS de poliestireno

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Sé autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Nuevos Desarrollos, S. A,. (NUDESA)
con domicilio '9n calle Gerona, número 210, SabadelI {Barcelo·
na}, y NIF A-OB-197691.

Sp,gundo.-Las mercancías de impor~ac!ón serán las si
guientes:

1. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2, de
los siguientes tipos:

11 Uso generaL
1.2 Antichoque.

Tercero.-Los productos de ·exportación serán los siguientes'

I Planchas de poHestireno 100 por 100, liSO general, trans-
lúc;das para iluminación o difurninación, P. E. 3902.36.

11. Planchas de poliestlreno 100 por lOO, antichoque. para
moldear al vacío. P. E. 39,02.38.

IIJ. Planchas de poliestlreno 100 ver 100, antkhoq:l.le. con
una cara' brtllante para moldear al vado, P. E. ;;9.02.38.

IV. Envases de pOfiestireno antlchCJque. termoconformados,
al vacio. con un solo uso, emp~eados como vasos, platos. tarros,
bandejas. alveolos y envases mcustri.1les. P. E. 39.07,63~

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de los productos Indicados que
se exp:>rten, se podrán importar con ;-.'"<\nquicia' aranceraria o SP
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a l1.ue se acoja el lotere-

DE
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 6 de julio de 1983 por la qU9· _e autoriza
a la firma _Nuevo., T)esarroUos, S. A .• (NUDESAJ,
el régimen de. trdfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de poUestirer¡,o en granza y
la exportación de planchas y- envases de poHesti·
reno

sado, descontando el' peso de cualquier otra materia incorpora
da, 102.01 kilogramos de las referidas materias primas.

bJ Se con~lderan pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado quéda obligado a declarar eoola documenta
ción aduanera dJ exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenolnantes d ~l beneficio fiscal,
así como calidades" tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentac;ónl, dimensiones y demAs
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila·
res y que en cualquier caso, deberén coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o qUe en su com·
pensación se importen postE'riormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de nues
tras para su revisión .0 ané.llsis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1\os, a partir de la fecha de S\1 publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado., debiendo el interesad-o. en su caso. solicitar
la prórroga con tres mesee de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origeñ de la mercancia a' importar
serán too os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exportacio
ne.:! serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
cciones comercia.les normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, a.utorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reálizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de: área aduanera. también se beneficiaré.n del
régimen de trlLfir-o dA J)prfp.cC'lonamieC'to artivo, en análogas
condiciones Que fas destiradas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transforma,ción y exportación en
e' sistema de adm'si6n temporal no podré. ser superior a dos
años. si 'oien. para optar por primera vez a este sistema. habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en 01 punto 2.4 de la
O:-den ministerial de la Prcsidenc~a del Gobierno, de 20 de
noviembre dg 1975; Y en el punto 6,° de la Orden del Ministerio
d~ Comercio. de 24 de f"'brero de 1976, En el sist!"ma de renosi·
ción con franquicia arancelaria. el plazo para solicitar las im~
p('rtacianes será de un año. a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministel'ial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de no~

viembre de 1975.
Las cantidades de mercancias a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrá, ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
prora solicitarlas

En '61 sistema de dev.olución de derechos, p1 plazo dentro del,
cual ha de realizarse la transformación o inco-poración y expor
tación de las rnercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a. elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lIcencia de importadón. pn la Admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corr~spondiente licench de exportación, en
lo~, otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casil1as, tanto de la: declaración o licencia de
importación como de la Jkencia de expcrtación, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfecc:onamiento activo y el
sistema elegido, mencion&.ndo \a disposició., por la que se le
Jtorgó el mismo.

Ndvl"nq.-Las m~rcanciás importadas en régimen de tráfiCo
de pe'rfeccionélmiento activoo asi como los prOliuctos terminados
exportables quedarán sometidos al. régimen fiscal de compra
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución d.e derechos; las exp:Jrtaciones que se
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-, podré.n
acogerse también a los beneficios correspOlídientes, siempre
que se hayan hecho constar pn la licencia de exportaclón y ena
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
p~azos señalados "'n el articulo anterior _omf'nzarán a con·
terse desde la fecha de publicacIón de es·a Orden en el .Bole
tíe Oficial del Estado-o

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo a trlLfico de perfeccionamiento y que n0 esté contemplado en
III presente Ord'l!.n mini.stertal. por \a normativa que se deriva
de las siguientes disposlciones: ,

- Decreto 149211Q.75 (_Boletin Oficia.l del. Estado. número
1M) o

- Orden de la Presidencia del Gobierno rle 20 de novIembre
de 1975 f .Boletín Oficial del Estado,. núm.::ro 2B2).

- Orden del Ministerio de Yacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53),

- Orden dAI Ministerio de Comercio de 4 de febrero de 1976
(.Foletin Oficial de.l Estado. númerl 53)..

- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (_Boletín ·Ofíci81 del Estado. núm~ro 77>'


